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Parte oficial^ formidad con lo propuesto porla Comisión
segunda (Hacienda), se ha acordado abrir

nuevo concurso entre los propietarios de
fincas enclavadas en dicho distrito de Pa-
lacio, bajo las mismas condiciones y por
igual plazo de treinta días, durante el cual
se admitirán proposiciones de locales para

instalar las citadas dependencias, á cuyas
proposiciones, que deberán hacerse en plie-
gos cerrados, se acompañará el plano de la

planta ó plantas que ofrezcan, fijación del
precio, duración del contrato y cuantas
condiciones estime aportunas el proponen-
te, en la inteügencia de que el Excelentí-
simo Ayuntamiento podrá aceptar la que

estime más conveniente ó desecharlas todas,

sin ,1.lecha 7 reclamación alguna por pac-

fe de sus autores.

presas constituidas en Sociedad anónima.

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento sus-

pendiendo, en cumplimiento de lodispues-

to por Real orden del Ministerio de la Go-
bernación, el cobro del arbitrio del situado
de carruajes al servicio de casinos ycírcu-
los, y modificando el apéndice respectivo
del presupuesto vigente.

Otro ampliando en 18.250 y 8.900 pese-
tas las consignaciones figuradas en el ca-

pítulo I,artículo 6.°, conceptos 57 y 58,

respectivamente, del presupuesto vigente,

para pago del personal temporero que ha

de realizar los trabajos de empadronamien-
to general-quinquenal ycenso de población,
transfiriendo dichas sumas de la consigna-

da en el capítulo X, concepto 514 J«l ">'«-

mo presupuesto.
Otro habilitando un crédito de 30.000

pesetas, en el capítulo VI, artículo 1.° del
vigente presupuesto, para pago del personal

destinado al tapado de calas, originado por
la canalización de la Cooperativa Electra-

Madrid, cuya suma se transferirá de la

economía de 40.000 pesetas obtenida en los
créditos consignados en los mismos capítu-

lo yartículo, para jornales del personal de

con arreglo al artículo 149 de la
Ley.

Madrid,17 de Diciembre de 1910
cisco Ruano y Carriedo.

(Núm. 4.341.)Presidencia «Sel Consejo de R!inistnos

Su Majestad el Bey Don Alfonso XIII

(que Dios guarde), Su Majestad la Reina
doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

les el .Principe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

CARABANOHEL BAJO
Eldía veintiséis de este mes, á la

tendrá lugar en esta Casa Consiste
arriendo en pública subasta de los a

reunidos sobre rodaje y ambulancia
tos púbUcos fijos ypesos y medidas
obligatorio, con arreglo al pliego de
ciones que está de manifiesto en la
ría del Ayuntamiento para todo el í

De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Familia.

COMISIÓN PROVINCIAL ximode milnovecientos once, baj.
de 4.050 pe«etas.

D. Simón diñáis y Arroyo, licenciado en

neMW-hn fiavily .onnór,.™, abogad., de los

ilustres Colegios de Madrid y Soria, y se-

cretario déla Excelentísima Diputación y

Comisión provincial de Madrid.
Certifico- Que en la sesión celebrada por

la Comisión provincial en 16 del actual, de

confermidad eon el señor comisario de Gue-

rra de Madrid, se acordó, en cumplimiento

de las Reales órdenes de 24 de Mayo y9 de
Agoste de 1877, que los suministros hechos
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil

por lospueblos deísta provincia, durante
.el mes actual, son á los precios siguientes*.

Ración de pan de .700 gramos, 0*28 pe-

setas.

Las proposiciones se liarán en pli
rrados ajustados al modelo adjun
que se acompañará la cédula persc
lidiador y el resguardo del deposite
en arcas municipales del cinco po

del tipo de subasta.

Terminado el plazo para laadmisión de
pliegos, se procederá por la Comisión se-

gunda (Hacienda) á la apertura en el día

que se designe, siendo remitidas seguida-

mente las proposiciones alarquitecto mu-

nicipal de la Sección para que, pievio re-

conocimiento de locales, informe acerca de

sus condiciones, á fin de que laComisión,

después de consultar también la opinión

del señor juez municipal del distrito, eleve
la correspondiente propuesta, entendién-
dose que, en todo caso, cuando el Ayunta-

miento disponga del local de su propiedad,

dentro del distrito, para instalar el referido
Juzgado municipal, podrá dar por rescin-

dido el contrato de arriendo que se celebre,

sin que el interesado tenga derecho á re-

clamación alguna.

Carabanohel bajo, quince de D:
de milnovecientos diez

El ale
S. Teg

Modelo de proposición

vías públicas.
Otro habilitando un crédito extraordina-

rio de 1.948*45 pesetas, para obras urgentes

en elMatadero de cerdos, transfiriendo di-

cha suma de laconsignada en el concepto

412 del vigente presupuesto,
Otro aprobatorio de los pliegos de condi-

ciones para contratar laconstrucción ycon-
servación de pavimentos de basalto en las

vías públicas delInterior, Ensanche y Ex-

trarradio hasta findel año 1914.
Otro aproDatorio de los pliegos de condi-

ciones para contratar por subasta, hasta fin

de Diciembre de 1912, elsuministro de vol-

quetes con destino á las obras de construc-

ción del Parque del Oeste.

Otroadjudicando, para agregar á solares

con fachada á las calles del General Oráa y

Príncipe de Vergara, dos parcelas de terre-

no de 211*65 y 79*49 metros cuadrados, al

Papel de una p

vecino de
Don

del pliego de condiciones para arri

los arbitrios de rodaje, puestos pú
pesos ymedidas durante el próxin
milnovecientos once, ofrece realiz:

servicios por lacantidad de

Hem de cebada, 0*96.
ídem de paja de 6kilogramos, 0*24
Litro de aceite, 1*50.
ídem de petróleo, 1*02.
Kilogramo de carbón, 0'13.
ídem de leña, 0*05.

pesetas (en letra) con estricta sujc

cho pliego de condiciones.
Lo que se anuncia alpübUco para su

conocimiento y á fin de que puedan pre-

sentarse las propuestas de arriendo de lo-

cales durante el término señalado.
Madrid, diecisiete de Diciembre de mil

novecientos diez.-El secretario, Francisco

'echa y firma del propon

P^.tíííqúeams^ nformidad con

lo acordado y á los efectos prevenidos en las

disposiciones citadas, expido la presente,

visada por el excelentísimo señor vicepresi-

dente de la Comisión, en Madrid á 17 de

Diciembre de 191G.-V.0 B.°.-C. Luis

Sanz.— Simón Viñals.

(Núm. 4.327

COLLADO VHLALBA
Por elplazo de quince dias se

manifiesto en laSecretaría de est.
Ruano miento para oir reclamaciones, el

te de transferencia de crédito de(Núm. 4.333) —756)

tes al capítulo once del presupues
actual, de los capítulos y artículo(Núm. 4.332.)

AYUNTAMIENTOS La Junta municipal se halla citada para

celebrar sesión en las Casas Consistoriales

el día 20 del actual, á las diez de la maña-

na, con objeto de ocuparse de los asuntos

SECRETARIA

precio de pesetas 25"76 cada uno.
Otroautorizando al profesor de violín de

la primera escuela de Sordo-Mudos para

percibir en concepto de gratificación la do-
tación de dicho cargo.

tes del mismo presupuesto

Del capítulo l.°a;

Del íd. 4.° íd. 7.°
Del íd. 5.° íd. 8.°

iculo 4.°, 1
100 íd.
100 íd.

iM^AJDIRXD Del íd. 6.° íd. 27
Delid. 6.° id. 37
Del íd. 6.° id.11
Total, 700 íd.

100 id
109 íd

Propuesta de recurso de alzada contra re-

solución del Gobierno civilde la provincia,

trasladando Real orden que declara la ile-

galidad del arbitrio sobre billetes de espec-

táculos públicos, y que el de apuestas en

los frontones no pueda exigirse á las em-

siguientes
Otro autorizando á un practicante de la

Beneficencia municipal para percibir en
concepto de gratiflción, el haber asignado

á dicho cargo.
Lo que se anuncia para conocimiento.del

público, siendo esta segunda convocatoria,

SECRETARIA 50 íd

Declarado desierto el concurso anuncia-

do por acuerdo del Excelentísimo Ayun-

tamiento, de catorce de Octubre último,

para instalarlas oficinas del Juzgado mu-

nicipal del distrito de Palacio, y de con-

Collado Villalba, 16 de Dici

1910.— Elalcalde, Francisco Vac
(Núm. 4.342.)
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LOZOYA DEL VALLE paña el resguardo de haber depositado enla
Depositaría de fondos municipales, la can-
tidad de pesetas,
importe del cinco por ciento del tipo de la
subasta.

gobernador civilde esta provincia, elpre-
supuesto municipal ordinario de esta viUa
para el año de 1911, y -devolviendo un
ejemplar para su ejecución.

sarias en la casa cuartel de la Guardia.
civil de esta villa,con el finde que quede
en condiciones de higiene aceptables de
conformidad con lo que interesa el señor
primer teniente de la Guardia civil de la
línea de esta villa.

Se hallan terminados y expuestos alpú-

blico en la Secretaría de este Ayuntamien-

to por el término que se expresa para ad-
mitir reclamaciones, los documentos si-
guientes: 1.° Elpadrón ylistas cobratorias
de edificios y solares por término de ocho
días. 2.° El repartimiento de la contribu-
ción rústica y pecuaria por igual plazo de
ocho dias. 3.° Lamatrícula déla contribu-
ción industrial por el de quince días, y 4.°
Elpadrón de cédulas personales, también
por quince días, debiendo hacer constar

que los expresados documentos han de re-
gir en el próximo año de 1911.

Junta municipal de asociados
Sesión del día 22(Fecha y firma del proponente)

(Núm. 4.344.) (E.— 758.) Acordar en cumplimiento de lo ordena-
do por el excelentísimo señor gobernador
civil de esta provincia en comunicación
fecha 17 del corriente mes, devolviendo el
presupuesto municipal ordinario de esta
villa para elpróximo año de 1911, quede
la cantidad de 1.500 pesetas que figura en
la relación 24 del capítulo 6.° artículo 1.°
para reparación de edificios, se separe la
nueva que se conceptúe necesaria para la

reparación del edificio de las Escuelas pú-
blicas, yal efecto se separó la cantidad de
750 pesetas para las mismas, cuya partida
figurará en los expresados capítulo, artícu-
lo y relación como adición con el número
41bis, quedando para lareparación de los
demás edificios igual suma de 750 pesetas.

Aprobar la cuenta del fielcontraste, im-
portante la suma de 82 pesetas, por los de-
rechos de aferinón de las pesas y medidas
y aparatos de pesar pertenecientes á la vi-
lla,y que se abone con cargo al capítulo
11óde Imprevistos, artículo único, del pre-
supuesto municipal del corriente año.

NAVALCARNERO
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento durante el mes de No-
viembre último.

Sesión ordinaria del día 5
Aprobar el acta de la anterior,

Sesión ordinaria del dia 15

ídem el remate de la subasta del aprove-
chamiento de pastos de invierno de parte
de la dehesa de Mari-Martín de los propios
de esta villa, que hizo PauUno Solana El-
vira, vecino de la misma, siendo fiador su
convecino Francisco Díaz Blanco, en la
cantidad de 2.513 pesetas, y acordó reque-
riral rematante á los efectos de la condi-
ción 6.a del pliego que sirvió de base á la
subasta para que dentro de los cinco días
siguientes al en que se le notifique la apro-
bación el adjudicatario ingresará en las ar-
cas municipales el diez por ciento del im-
porte del remate.

Acordar requerir á D.. Demetrio Sedeño
para que inmediatamente traslade el ce-
badero de reses de cerda que tiene en la po-
blación á otro sitioque se comunique con
el campo, por el que se verifique la entrada
y salida del ganado, así como elexcremen-
to de éste.

Lozoya del Valle, 14 de Diciembre de
1910.—Elalcalde, José Vicente. Y

(Núm. 4.326.)

VALDETORRES
El día veinticinco del corriente mes y

hora de las onca de su mañana, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial yen púbti-
ca subasta el arriendo del arbitrio muni-
cipal establecido sobre los derechos de de-
güello yCasa matadero de esta villa,du-
rante el año mil novecientos once, bajo el
tipo de mil pesetas y demás condiciones
que constan en el pliego formado al efecto,

el cual se halla de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, debiendo presen-
tar las proposiciones con sujeción al mode-
lo que á continuación se inserta, y en alza
del tipo señalado.

Aprobar la cuenta de D. Celestino. Man-
chado, fecha 12 del mes actual, importen-
te la suma efe 19 pesetas 50 céntimos, dé-
los servicios prestados á este Ayuntamien-
to, desde el 3 de JuUo al 15 de Setiembre
últimos, evacuando varios encargos en Ma-
drid, y que su importe se abone con cargo
alcapítulo de Imprevistos, número 11, ar-
tículo único,, del presupuesto municipal

Navalcarnero, 9 de Diciembre de 1910—
Elsecretario, Tomás Puertas.
(Núm. 4.340)

Extracto de los acuerdos adoptados por este
Ayuntamiento durante el mes de Octu-
bre último.

Sesión ordinaria del día 12
Aprobar el acta de laanterior dei corriente año.
Nombrar en propiedad á D. Pedro Lojo

Luis, profesor veterinario en ejercicio en
esta villa, inspector municipal de carnes
de la misma con el sueldo asignado en el
presupuesto municipal corriente, partici-
pándoselo para que inmediatamente se po-

Sesión ordinaria del dia 1.° Acordar el abono de 7 pesetas 50 cénti-
mos al secretario de esta Corporación por
una dieta devengada en Madiid para el
ingreso del importe de las cédulas persona-
les expendidas en elaño actual en la Teso-
rería de Hacienda de esta provincia, y
devolver á la misma las cédulas sobrantes
con la demás documentación que le haya
prevenido.

No pudo celebrarse por no concurrir nú-
mero suficiente de señores concejales y se
acordó convocar á sesión supletoria para
el día 3.

Valdetorres, dieciséis de Diciembre de
milnovecientos diez.

José M.a Alonso Sesión supletoria del día 3

Modelo de proposición sesione Aprobar el acta de laanterior
vecino de Aprobar el extracto de los acuerdos to-

mados por este Ayuntamiento yJunta mu-
nicipal de asociados durante el mes de Oc-
tubre último.

Acordar conceder un socorro extraordi-
nalio ó donativo á las clases de tropa en re-
gimiento de infantería Asturias, mim. 31,

con motivo ele hallarse en esta villahacien-
do maniobras, de uña peseta á cada sargen-
to, setenta y cinco céntimos de peseta á
cada cabo y cincuenta céntimos (le peseta _
cada soldado, con aplicación al capítulo
11de Imprevistos, artículo único del pre-
supuesto municipal del corriente año.

años

de edad, se compromete á tomar á su cargo

el arriendo de los derechos de degüello y
Casa matadero por todo el año mil nove-
cientos once, yofrece lacantidad de...... .

Sesión ordinaria del día 22
Aprobar el ac.ta.de laanterior

Aprobar el ingleso de la cantidad de
1.299 pesetas y 87 céntimos hecho en el
fondo de consumos de esta villa, que ha

sido recaudada durante el mes de Octubre
próximo pasado, de las especies de consu-
mos y recargo municipal del ciento por
ciento, con inclusión del diez por ciento
transitorio sobre las especies de aguardien-
tes, alcoholes y licores, aceites de todas cla-
ses, carbón, sal y jabón, carnes de cerdo y
embutidos que se hallan por administra-
ción municipal en elcorriente año.

Quedar enterada la Corporación del in-
greso en el fondo de Consumos de la canti-
dad de ochocientas doce pesetas y noventa
y cinco céntimos, recaudada durante el
mes de Setiembre último de los derechos
devengados por las especies de alcoholes y
licores, aceites de todas clases, carbón, sal
y jabón, carne de cerdo y embutidos que
se hallan por Administración municipal.

,. \u25a0 pesetas (en letra(
y acepta todas y cada una de las condicio-
nes del pliego formado alefecto.
Fecha y firma del proponente

Núm. 4.343) (E.—1.757.) Acordar la admisión de la renuncia que
D. Fernando Sacristán Fernández hace
del cargo de inspector municipal de esta
villa,por no poder continuar desempeñán-
dole en atención á sus muchas ocupado-

Eldía veinticinco de los corrientes, á las
doce de su mañana, se verificará en esta
Casa Consistorial, en pública subasta, el
arriendo del arbitrio municipal establecido
sobre el uso obligatorio de pesas ymedidas
durante el año milnovecientos once, bajo
el tipo de dos milpesetas y las demás con-
diciones que constan en el pliego formado
por el Ayuntamiento, el que se halla de
manifiesto en la Secretaríadel Ayuntamien-
to, debiendo presentar las proposiciones
con sujeción al modelo que á continuación

Aprobar el extracto de I03 acuerdos adop-
tados por este Ayuntamiento durante el
mes de Setiembre último.

Sesión ordinaria del día 19
nes

Acordar con el carácter de interino para
el indicado cargo de inspector municipal
de esta villaá D. Pedro Lorjo Luis, profe-
sor veterinario con residencia en la misma,
y á la vez se acordó anunciar la vacante
para su provisión en propiedad en esta lo-
cahdad y en el Boletín Oficial de esta

Sesión ordinaria del día 29
Aprobar el acta de la anterior Aprobar el acta de la anterior
Acordar que las subastas de los arbitrios

municipales del próximo año de 1911, ten-
gan lugar el dia cuatro de Diciembre inme-
diato yhora de las doce de su mañana, de-
signando al concejal D. Benito García Mi-
llaRodríguez, para que asista al acto, bajo
la presidencia del Sr. Alcalde, yal letrado
D. Juan Manuel Rubio y Alvarez de Lineza
para el bastanteo de poderes con arreglo á lo
que disponen los artículos 6.° y 15 de la
instrucción de 24 de Enero de 1905.

Acordar se adicione al padrón de habi-
tantes de esta población á D. Alberto E.

Cuéllar y su famiUa, considerándole como
vecino por haber residido en ella más de

provincia poi término de quince días seis meses.

Acordar que pasara á informe del señor
alcalde respectivo y de la Junta muni-
cipal de Sanidad la instancia que José
Barrio y otros vecinos de esta villa,mani-
festando que el cebadero de cerdos que tie-
ne en la calle de Don Ángel de la misma
el vecino Don Demetrio Sedaño proporcio-
na molestias á los vecinos inmediatos y un
perjuicio á la salud púbüca que por el
hedor que despide, pudiera desarrollarse

ídem el arrendamiento por cinco años,

uno de barbecho y cuatro de siembra de la
tierra al sitio de San Sebastián propiedad
del Municipio, de cabida como de dos fa-
negas próximamente, señalando para que
tenga lugar el remate el día 15 de Noviem-
bre próximo yhora de las once de su ma-
ñana, anunciándose alpúblico en la forma

Valdetorres, dieciséis de
mil novecientos diez.

se inserta.

Diciembre de

José María Alonso

Modelo de proposición
Acordar sacar á pública subasta el servi-

cio de subida de agua por medio de sangre
desde el manantial de Juan de Toledo á los
depósitos de San Sebastián de esta villa,de
la propiedad del Municipio,señalando para
que tenga lugar el remate el día 4 de Di-
ciembre próximo y hora de las once de su

Don . años de edad, vecino
de con cédula per-
sonal que acompaña, enterado de las con-
diciones bajo las cuales se ha de arrendar
en pública subasta el arbitrio de pesas y
medidas en esta localidad para el año mil
novecientos once, acepta todas y cada una
de dichas condiciones, y ofrece por el re-
mate la cantidad de___

ordinaria
ídem socorrer con la limosna de cinco

co pesetas al (cada) vecino Cayetano Gómezuna epidemia
Acordar honrar con la Umosna de cinco

pesetas al vecino Agustín de la Torre. ídem á propuesta del señor alcalde ha-
cer constar el sentimiento de la Corpora-
ción con motivo de la muerte del excelen-
tísimo señor D. Luis Canalej is, digno é

ilustrado gobernador civil que fué de este
provincia.

yGómez

mañana

Scsión ordinaria del día 26 Sesión extraordinaria del día 5

pe- Aprobar el acta de la anterior Aprobar elacta de la anterior.
ídem el proyecto de presupuesto muni-

cipal ordinario para el año^^^^^B
1911____

setas Acordar socorrer con la limosna de cin-
co pesetas al vecino Ramón Bermejo Gon-
zález, con cargo al capítulo 5.° artículo 3.°
del presupuesto municipal corriente.

En cumplimiento de lo que preceptúa
la cuarta condición del pliego citado y los
artículos doce y regla quinta del trece de la
Instrucción de veinticuatro de Enero de
milnovecientos cinco, el proponen te acom-

próximo

Sesión ordinaria del día 8.
Aprobar el acta de laanterior.
Acordar realizar las obras que sean nece]

Junta municipal de asociados
Sesión del día 16Quedar enterada laCorporación de haber

sido aprobado por el excelentísimo señor Acordar los medios para cubrir el enca-
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bezamiento de consumos para el próximo
año de 1911.

de Buenavista de esta capitel, con fecha ca-
torce de los corrientes, en los autos decla-
rativos de menor cuantía promovidos por
D.Pedro Martín Cervantes, contra D. Rai-
mundo, D. Juan de Mata, doña Paz ydoña
Águeda Martín de Nicolás y doña Antera
Ramírez, sobre pago de mil ciento veinte
pesetas de principal, intereses y costas, se
saca á subasta por término de veinte días
lá siguiente

dad Crédito Industrial y Comercial de
París, la propiedad de las veinte obüga-
ciones de la Compañía de los ferrocarriles
de Madrid á Cáceres y Portugal, emisión
de milochocientos ochenta y uno, núme-
ros cinco mildoscientos sesenta y tres, da-
ce milnovecientos setenta y siete, doce mil
novecientos setenta y ocho, quince mil
ochocientos treinta y seis, diciséis milocho-
cien tos veintiséis, dieciséis milnovedentos
setenta ycuatro, dieciocho milochocientos
ochenta y tres, dieciocho mil ochodentost
ochenta y cuatro, dieciocho milochocien-
tos ochenta ycinco, dieciocho mil ocho-
cientos ochenta y seis, cuarenta y seis mil

ner la adjudicación de inmueble poseído
en comunidad.

FaUo:Sesión del dia 28

Aprobar el proyecto de presupuesto mu-
nicipal ordinario de esta villa para el pró-
ximo año de 1911.

Que debo declarar ydeclaro que los de-
mandados vienen obUgados á ponerse de
acuerdo para la adjudicación á uno de los
condueños, indemnizando á los demás, del
hoy solar correspondiente á la casa núme-
ros etenta y siete moderno de la caUe de
Hortaleza á que la demanda se contrae, y á
que sino hubiera acuerdo para esta adju-
dicoción se proceda á la venta de dicho in-
mueble y alreparto de su precio, mandan-
do que la indemnización ó el precio que
corresponda á las tres cuartas partes del
solar, que pertenece en usufructo á doña
Isabel Pérez Carrera y ha de pasar á su
muerte, en pleno dominio, á sus hijos, si
los dejare, ú otras personas en su defecto,
se deposite en el establecimiento público
procedente hasta que, ocurrido el falleci-
miento de dicha señora, se conozcan los he-
rederos en pleno dominio de dichas tres
cuartas partes.

Navalcarnero, 8 de Noviembre de 1910.—Entre paréntesis: cada. —
No vale.

—
El

secretario del Ayuntamiento, Tomás Puer-

Aprobado el anterior extracto por el
Ayuntamiento en sesión de 12 del corrien-
te mes de que certifico.

Finca,

Una casa situada en la ronda de la po-
blación de Mora, entre las calles de Orgaz
y de Adoradores, frente á la portada de la
casa que fué de D. Francisco Peñalver, siu
número, lindante por la derecha, entrando,
con casa de D. Andrés Rodríguez de Sego-
via, por la izquierda con la de Tomasa Re-
dondo y por la espalda con era de Domin-
go López Romero; ocupa una superficie de
ciento treinta y nueve metros, seiscientos
milímetros, ó sean doscientas varas cuadra-
das, hallándose inscrita en'el Registro de la
propiedad de Orgaz.

Navalcarnero, 14 de Noviembre de 1910.
_V.° B.0.—El alcalde, José García.— El
secretario del Ayuntamiento, Tomás Puer- setecientos sesenta y dos, sesenta milcien-

j to sesenta y uno, sesenta milciento sesen-
| ta y dos, sesenta milciento sesenta y tres,
| ochenta milseiscientos veintiuno, ochentaDELEGACIÓN DE HACIENDA

mil seiscientos veintidós, ochenta y siete
miltrescientos tres, noventa yocho milno-
vecientos veintisiete, noventa y ocho mil
novecientos veintiocho y ciento cuatro mil
quinientos cinco, de quinientas pesetas do
valor nominal cada una; estimando asi-
mismo la de- manda incidental formulada
á nombre de la repetida Sociedad de So-
guros, sobre extravío de los relacionados tí-
tulos al objeto de que transcurridos cinco
años, á contar desde las pubUcaciones he-
días de la denuncia en los periódicos ofi-
ciales españeles, sin haberse formalizado
oposición á la misma, pueda decretarse la
nulidad de aquéUos, comunicándole á la
Compañía de que proceden para laemisión
de los duplica dos que anulen los.primiti-
vos yproduzcan análogos efectos para el
pago del capital que representen yde sus
interesrs.

DE LA

PR0VÍNGÍ4 DE MiDHÍD

Impuestos mineros.
—

é.° trimestre de 1910

Fijación previa de las cantidades que han
de satisfacer los dueños ó explotadores de
las minas que á continuación se expresan
por el concepto de 3 por 100 del producto
bruto, teniendo en cuenta los minerales
extraídos en el trimestre anterior confor-
me dispone la regla 1.a del art. 35 del Re-
glamento del impuesto sobre la propiedad

Esta sentencia, por la rebeldía de los de-
mandados, será natificada en la forma es-
pecial correspondiente.

Dicha finca sale á subasta por el tipo de
mil ciento nueve pesetas con cincuenta
céntimos en que ha sido tasada, y elacto
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del general Casta-
ños, número uno, el día veinte de Enero pró-
ximo, á las tres de su tarde, y se previene á
los lioitadores que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de
la tasación; que para tomar parte en la su-
basta deberán las personas que lo intenten
consignar previamente en la mesa del Juz-
gado ó en la Caja general de Depósitos una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo de la expresada tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y
que los títulos de propiedad se encuentran
de manifiesto en escribanía, donde podrán
examinarlos los lidiadores, que deberán
conformarse con ellos sin derecho á exigir

Así por esta mi sentecia lo pronuncio
mando v firmo.

Alejandro García del Pozo
La sentencia cuyo encabezamiento y

parte dispositiva preceden, fué publicada
en hora de audiencia en el mismo día deminera

Número de carpeta: 181; idem del expe -

diente: 411; Nombre de la mina: El des-
cuido; nombre del propietario: D.Narciso
Mauri; término donde radica: Ganganta;
clase del mineral: cobre; cantidad fijada:
500 pesetas. '

sufecha
Y para insertar en elBoletín Ofioial

de esta corte se expide el perneaba en Ma-
dridá dieciséis de Diciembr.. de mil no-
vecientos diez

V.°B.<
Nota Elseñor juez,

j García del Pozo

Así por esta misentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva se pubUcará
en la Gaceta de Madrid, Boletín Oficial
yDiario de Avisos de la misma provincia,
sirviendo á la vez de notificación á laCora-

La fijación previa que antecede, que es
porlo menos el doble de lo tributado en el

trimestre anterior por la citada mina (pá-
rrafo 2.° de la regla 1.a de la circular de la
Dirección general de contribuciones fecha
8 de Diciembre de 1900), quedará nula
para los que presenten relaciones de pro-
ductos aunque sea negativas, (párrafo 2.°de
la regla 1.a del art. 35 del Reglamento vi-
gente de 28 de Marzo de 1900), y será sub-
sistente para los que falten á este requisito.

Elactuario,
J. M.*de Antonio
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nañía de los ferrocarriles de Madrid á Cá-

ningunos otros INCLUSA ceres y Portugal, por hallarse constituida
en rebeldía, ¡á no ser que por laparte de-
mandante se solicite la notificación perso-
nal, definitivamente juzgando lopronun-

Ypara que tenga lug.tr la inserción de
este edicto en elBoletín Oficlal de esta
provincia, se expide en Madrid á quince
de Diciembre de milnovecientos diez.

En los autos incidentales promovidos
por el procurador don José María Fernán-
dez Daganzo; á nombre de la Compañía de
Seguros «La Fonciere» ,contra la Compañía
de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y
Portugal y el señor fiscal municipal, so-
bre extravío de veinte obligaciones de la

ció,mando y firmo
V.°B.° II.Q '.reía Vázquez

El juez de primera instancia,

Alberto Vela y López.
'ublicadón

Lo que se hace púbUco en este periódico
oficial para conocimiento de los intere-

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor juez que la suscribe
hallándose celebrando audiencia |públíca
hov doce de Diciembre de milnovecientos

Elactuario, ¡Compañía demandada, nulidadde estos
Por mi compañero Sr. Guillen, ; títulos y expedición de los duplicados, se

Felipe de Sande. iha dictado la sentencia cuyo encab. za-
sados

Madrid, 15 Diciembre 1910.— El delega-
do de Hacienda, P. S., F. Bonal. -468.) miento y parte dispositiva dicen así diez, de que doy fe

(Núm. 4.330.)
HOSPICIO Sentencia Autemí

Tesorería hHacienda Madrid catorce de Diciembre de milno

veden tos diez.

En la villay corte de Madrid á doce de Ángel Ángulo

Diciembre de mil novecientos diez; el se-

ñor don Rafael García Vázquez, juez de
primera instancia del distrito de la Inclu-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de á fin de que á su vez sirva de no-
tificación á laCompañía de los ferrocarri-

IleS
de Madrid á Cáceres y Portugal, se ex-

pide el presente en Madrid á dieciséis de
Diciembre de milnovecientos diez.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Don Alejandro García delPozo, juez de

primera instancia del distrito del Hospicio.
Vistos les. presentes autos declarativos

de mayor cuantía, seguidos entre partes:
de una, como demandante, D. Francisco
Pingarrón Yárritu, arquitecto y de esta
vecindad, dirigido por el letrado D.Fran-

cisco Javier Cabanas yCaballero, y repre-

sentado por el procurador D.HilarioDago,

yde otra como demandados, constituidos
en rebeldia, representados, por tanto, por

los Estrados del Juzgado, doña Isabel Pérez
Carrera, doña Zenaida Rodríguez Pérez, don
Antonio Giménez Bandrés, don Mariano
Giménez Iguacil, don Lino Jaiva Giménez,

don Francisco Rodríguez López, como re-

presentante legal de sus hijos menores don
D. Vicente, D. José, D.Ismael y D.Augus-

toRodríguez Pérez, ylos derecho-habientes
de D.Francisco Giménez Anaya yde doña

Maria, doña Paula ydoña Dolores González
Añover; y el Ministerio fiscal eu represen-

tación deestos derecho habientes, cuya exis-
tencia s? ignora; elobjeto del juicioes obte-

sade la misma, habiendo visto los presen-

La recaudación de contribuciones de la
zona tercera en esta capital, que tenía las
oficinas establecidas en la Plaza del Car-
men, núm. 4, han sido trasladadas á la
calle de Mesonero Romanos, núm. 22, se-
gundo, izquierda.

tes autos incidental. aroid iinstancia

de la Compañía de S La Fonciere

domiciliada en
'París

nombre el director gerente de la misma en

España, don Eduardo Junca Greil, mayor

de edad, de esta vecindad, representado por
elprocurador don José María Fernández
Daganzo ydefendido por el abogado don

Pedro Antonio Villahermosa, contra la
Compañía de ferrocarriles de Madrid á

Cáceres y Portugal, también de esta vecin-
dad, sin representación ni defensa por

hallarse declarada en rebeldía, y el señor
fiscal municipal, sobre extravio de veinte

obligaciones de la Compañía demandada,

nulidad de estos títulos y expedición de
los duplicados y

a, y en su V.° B.°

El juez de primera instancia,

García Vázquez
El escribano,

Ángel Angula

Lo que se hace saber por medio del pre-
sente anuncio á los contribuyentes ydemás
interesados comprendidos en dicha zona.

Madrid, 16 de Diciembre de 1910.— El
tesorero de Hacienda, Eug.nio Ruiz Es-
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CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada en 13
del actual por el señor juez de primera ins-
tancia del distrito de Chamberí de esta
corte, en los autos seguidos por doña Luisa
GüeU y Tomás y D. Enrique Hernández
Alvarez, albaceas testamentarios de D. Ma-
nuel Alvarez Mon, contra doña Vicenta y
doña Manuela Pérez García, D. Rafael Pé-
rez Alonso y doña Paula Aznar y Gaündo,
cuyos domiciUo8 yparaderos se ignoran, y
contra otra señora, sobre división del terre-
na que formó parte de la finca señalada

calera
(Núm. 4.329.)

mmm ¡mm
Jurg.-__.fs de 1.a instancia

BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada por el

señor juez de primera instancia del distrito

Fallo

Que debo declarar y declaro en favor de
la Compañía de Seguros «La Fonciere», co-
mo subrogada en los derechos de la Socie-
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bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.— Vis
to bueno.— MiguelOchoí^E^jecretaril

4.302.)B

con los números seis y seis duplicado de la

Ronda de Atocha, con accesorios á la calle
del Doctor Fonquet, número veinticinco, de
esta corte, en común poseído con D. Ma-
nuel Alvarez Mon y Azuela, cuya repre-

sentación ostentan dichos albaceas, hoy, en
ejecución de sentencia, se cita por lapre-

sente cédula á los referidos demandados
doña Vicente ydoña Manuela Pérez Gar-

cía. D.Rafael Pérez Alonso y doña Paula
Aunar yGáUndo, á fin de que en el plazo
de quince días siguientes á la inserción de
la misma en los periódicos oficiales, compa-

rezcan á prestar la conformidad á la divi-
sión yadjudicación del terreno antes des-
eripto, y que vienen obligados porla sen-
tencia dictada en treinta de Junio de mil
novédentos nueve enel mencionado pleito,
"bajoapeicibimisnto, que de no comparecer,
seles tendrá por conformes con toda efica-
lr cumplida yejecutada en todas sus

municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores que se expresan al
margen, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una el Ministerio Fiscal
en representación de laacción pública, yde
la otra, como denunciado, Gerardo Mon-
tes Cañal, cuya edad y demás circunstan-
cias va consten anteriormente.

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.—Vis-
to bueno.—Miguel Ochoa.— El secretario,

Luis Garrido.
(B.—2.990

(B.—2.985.) En virtud de providencia del señor dd
MiguelOchoa Lumbier, juez municipal d]
distrito de Chamberí de esta corte, se cita
llama yemplaza á Facundo Aldea, EuseH
Patino yElias Patino, cuyas demás cij
cunstancias y actual paradero se ignorad
para que en término de segundo dia coa
parezcan en dicho Juzgado á extinguir1
pena impuesta en juicio de faltes miml
1.789 de 1910, bajo apercibimiento de ql
si no lo verifican, les parará el perjuiJ

(Núm. 4.297.)

En virtud de providencia del Sr. D.Mi-

guel Ochoa Lumbier, juez municipal del
distrito de Chamberí de esta corte, se
cita, llama y emplaza á Augustin Salgara
Notario, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 16 de
Enero próximo, á las once, comparezca á

celebrar juicio de faltas núm. 1772 de 1910,
bajo apercibimiento de que, si nolo verifi-
ca, le parará elperjuicio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Gerardo Montes
Cañal á la pena de 50 pesetas de multa y

las costas del juicio.
Así por este sentencia, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.
—Manuel Fernán-

dez Villegas, Félix Méndez, Francisco
Abajo que haya lugar

Publicación.
—

Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Manuel
Fernández Villegas, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doyfe.

—Luis Garrido,

Madrid, 10 de Noviembre de 1910.=V
tobueno.

—
Manuel F. Villegas.—El seci

Luis Garrido!
4.303.»

Madrid, 10 de Diciembre de l910.=Vis-
to bueno. =Miguel Ochoa.=El secretario,
Luis Garrido.

cía, (B.—2991.):
yartes

(Núm. 4.298.) (B.—2.986.)
Madrid, diecisiete de Diciembre de mil

Eovedentos diez.
—

Elescribano, Licencia-
do Fulgencio Muzas.

En virtud de providencia del Sr. D. _V_

guel Ochoa Lumbier, juez municipal s
píente del distrito de Chamberí de esta d
te, se cita, llama y emplaza á Luis Lopes
López, cuyas demás circunstancias y i
tual paradero se ignoran, para que en ti
mino de segundo día comparezca en did
Juzgado' á extinguir la pena impuesta
juiciode faltas número 1.783 de 1910, ba
apercibimiento de que, si no lo verifi<
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ymediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido elpresente en
Madrid á 29 de Noviembre de 1910.

—
En virtud de providencia del Sr. D. Mi-

guelOchoa Lumbie, juez municipal del dis-

trito de Chamberí de esta corte, se cite,

llama y emplaza á Joaquín Fernández Ga-

rrido cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado á extinguir la pena impuesta en jui-
cio de faltas número 1.724 y1.730 de 1910,

bajo apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará elperjuicio que haya lugar.
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Juzgados municipales V.°B.° Manuel F. Villegas
rio, Luis Garrido.

,
—El secreta-

CHAMBERÍ

En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Carlos Cano Fernán-
des., pormalos tratos, y señalado con el nú-

mero 1.253 de 1910, se ha dictado sentencia
eayo encabezamiento y parte dispositiva

(Núm. .290.) (B.—2.978.)

"~En el juicio verbaljde faltas seguido en
este Juzgado contra Pablo Baños Camero
por malos tratos y señalado con el núme-
ro 1.516 de 1910, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.
V.° B.°—Miguel Ochoa.— El secreta!
Luis Garrido.dicen así. Madrid, 10 de Noviembre de 1910.=Vis-

to bueno.=Miguel Ochoa.=El secretario,Presidente: Juez Sr. D. Manuel F.Ville-
gas. dicen así Luis Garrido

(Núm. 4.304.) (B—2.992.)

Adjuntos: D.FélixMéndez, D. Francis-
co Abajo.

Presidente: juez, Sr. Manuel Villegas.
Adjuntos: D. Félix Méndez y D. Fran-

cisco Abajo.

(Núm. 4.299.) (B.—2.987.) Hospital Militar de MadrL
Sentencia.

—En la villa y corte de Ma-
drid á 29 de Noviembre de 1910, el Tribu-

-nal municipal del distrito de Chamberí,

compuesto de los señores que se expresan
almargen, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltes segui-
cías entre partes :de launa el Ministerio
FLeeal en representación de la acción pú-
blica,yde la otra, como denunciado, Car-
losCano Fernández, cuya edad y demás cir-

En virtud de providencia del Sr. D. Mi-
guel Ochoa Lumbier, juez municipal del
distritode Chamberí de esta corte, se cita,

llama y emplaza á Antonio Pérez Bru,

cuyas demás circunstancias yactual para-

dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir' la pena impuesta en juicio de
faltas número 1.844 de 1910, bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Sentencia.
—

En la villay corte de Ma-
drid á 29 Noviembre de 1910, el Tribunal
Municipal del distrito de Chamberí, com-
pues de los señores que se expresan almar-

gen, habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas en-

tre partes: de la una el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública y
de la otra, como denunciado Pablo Baños
Camero, cuya edad y demás circunstancias
ya consten anteriormente.

Necesitándose adquirir en este Hospi
durante el mes de Enero próximo los vi1
res y artículos que á continuación se e_q¡
san, en las cantidades que exijan las ne¡
sidades del servicio, laspersonas que dea
suministrar alguno ó todos, presenta^
sus proposiciones por escrito en laComí
ría de Guerra, Intervención de dicho Ej
blecimiento, acompañando muestras de
artículos cuyo abastecimiento ofrescan
día cuatro del mismo mes, á las once di

ecmstancias ya constan anteriormente

Fallamos: que debemos condenar ycon-
denamos en rebedía á Carlos Cano Fernán-
dez á lapena de 50 pesetas de multa y las

FaUamos: que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Pablo Baños Came-
ro á la pena de cincuenta pesetas de multa

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.=Vis-
to bueno. =Miguel Ochoa.=El secretario, mañana

La*forma de las entregas y condicioj

que deben! reunir los artículos, serán!
que se 'expresan en elpliego redactad^
efecto y que¡ se halla de manifiesto en

_
Comisaria todos los días no feriados da
las nueve áias trece.

Luis Garrido
ffloeías.

Así por esta sentencia, lopronunciamos,
-_nai_damos y firmamos.

—Manuel F.Ville-
—Félix Méndez.

—
Francisco Abajo.

Publicación: Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. Manuel
Fernández Villegas, juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí, estando
«elehrando audiencia el Tribunal en el día
•de su fecha, de que doy fe.

—Luis Garrido.
Ymediante ala rebeldía del enjuiciado,

y4 finde que sea notificada en fórmala
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 29 de Noviembre de 1910.— Visto
bueno.

—
Manuel F. Villegas.—El secreta-

y las costas, (Núm. 4.300.) (B.—2.988.)
Así por esta sentencia, lo pronuciamos,

mandamos y firmamos Manuel Fernández
Villegas. —Félix Méndez.

—Francisco Aba-
En virtud de providencia del señor don

Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita llama yemplaza á Juan Sán-
chez, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas núm. 1.818 de 1910, bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

ARTÍCULOS OBJETOS DEL CONCU
y publicada fué la

encía por el Sr. D. Manuel
Fernández Villegas, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal, en el
día de su fecha, de que doy fe Luis Ga-

Publicación Primer grupo

Aceite mineral.
Chocolate.
Cerveza.
Lejía

rrido Velas espernia

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á finde que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 29 de Noviembre de 1910.—Vis-
to bueno.

—
Manuel F. Villegas.—El secre-

Secundo grupa

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.
—

Vis-
to bueno.

—Miguel Ochoa.
—

El secretario,
Azucarillos
Bizcochos.sao, LuisGarrido

TSúrn. 4.289.) 2.977.) Luis Garrido Jamón

(Núm. 4.301.) (B.—2.989.) Merluza y Pichones
Pollos.

En el juicio verbal de faltas seguido en
<5_te Juzgado contra Gerardo Montes Cañal,
por malos tratos, y señalado con el número
UBStlde 1910, se ha dictado sentencia cuyo

encabezamiento y parte dispositiva dicen

tario, Luis Garrido
Múm. 4.291.) (B.—2.979.) En virtud de providencia del señor don

MiguelOchoa Lumbier, juez municipal del
distrito de Chamberí de esta corte, se cita,

llama y emplaza á Francisco Lobo Martín,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas núm. 1.820 de 1910, bajo apercibi-
miento de que, si no lolverifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Queso.
Ríñones

En virtud de providencia del Sr. D. Mi-
guel Ochoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corte,

se cita, llama y emplaza á Juan Rodrí-
guez Chamón, cuyas demás circunstan-

Carabanchel Bajo, trece de Diciembre
millnovecientos diez.

Sesadas

Presidente: juez, Sr. D. Manuel F Vi- Elcomisario de guerra interventor,

B-g-SL Franciscc^Herrero4.331.)BAdjuntos: D.Félix Méndez y D. Fran- cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día, comparezca en
dicho Juzgado, á extinguir lapena impues-
ta en juiciode faltas núm. 1.835 de 1910,

(E.—756.1

kísso Abajo.
SINDICATO DE PUBLICIDADSeaitenda.

—
En lavillay corte deMadrid

_-.2¡_> «te Noviembre de 1910, el Tribunal Barbieri. 8


